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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE PERCEPCIONES 

PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. El 28 de agosto de 2017, en sesión extraordinaria del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/CG389/2017 se aprobó el 

Anteproyecto de Presupuesto del Instituto Nacional Electoral para el Ejercicio 

Fiscal 2018. 

 

II. El 29 de noviembre del 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2018, en el que se establecieron diversas obligaciones para los 

órganos autónomos como el Instituto Nacional Electoral. 

 

III. El 8 de diciembre de 2017, en sesión extraordinaria del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral mediante Acuerdo INE/CG595/2017 se probó el 

Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2018, que refleja la reducción de 800 

millones de pesos realizada por la Cámara de Diputados. 

 

IV. El 31 de enero de 2018, en sesión ordinaria del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral mediante Acuerdo INE/CG76/2018, se presentaron las 

obligaciones que derivan de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, respecto a las Medidas de 

Racionalidad y Disciplina Presupuestaria, a propuesta de la Junta General 

Ejecutiva. 
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C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 41, párrafo Segundo, 

Base V, Apartado A, párrafo primero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos “CPEUM”; 29 y 30, numeral 2 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales “LGIPE”, el Instituto Nacional 

Electoral “INE” o “Instituto”, es un organismo público autónomo, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propios. El INE contará con los recursos 

presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el 

ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. Todas las actividades del 

Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.  

 

2. El artículo 134, párrafo primero de la CPEUM señala que la 

administración de los recursos económicos federales deberá realizarse 

con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 

satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

 

3. El precepto constitucional párrafo segundo de la disposición señalada en el 

considerando 1, así como el artículo 31, párrafo 1 de la LGIPE, determina 

que, el INE será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 

funcionamiento, y profesional en su desempeño. 

 

4. El artículo 31, párrafo 2 de la LGIPE, establece que el patrimonio del INE se 

integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al 

cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, así como con los ingresos que 

reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las 

disposiciones de dicha ley.  

 

5. El artículo 31, párrafo 4 de la LGIPE establece que el Instituto se regirá para 

su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones 

constitucionales relativas, las demás aplicables. Además se organizará 

conforme al principio de desconcentración administrativa. 
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6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la LGIPE, los Órganos 

Centrales del INE son: el Consejo General, la Presidencia del Consejo 

General, la Junta General Ejecutiva “Junta” y la Secretaría Ejecutiva. 

 

7. De conformidad con el artículo 47 de la LGIPE la Junta será presidida por el 

Presidente del Consejo General y se integrará con el Secretario Ejecutivo y 

con los directores ejecutivos del Registro Federal de Electores, de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica y de Administración, así como los titulares de la Unidad Técnica de 

Fiscalización, de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral y de la 

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. El 

Titular del Órgano Interno de Control podrá participar, a convocatoria del 

Consejero Presidente, en las sesiones de la Junta. 

 

8. Conforme a los artículos 48, párrafo 1, incisos b) y o) de la LGIPE y 40, 

párrafo 1, incisos a), b), c), d) y o) del Reglamento Interior del Instituto 

Nacional Electoral “RIINE”, la Junta tiene como atribuciones, entre otras, las 

de fijar los procedimientos administrativos, conforme a las Políticas y 

Programas Generales del Instituto, cumplir y ejecutar los acuerdos del 

Consejo; coordinar y supervisar la ejecución de las Políticas y Programas 

Generales del INE; dictar los acuerdos y Lineamientos necesarios para la 

adecuada ejecución de los acuerdos y resoluciones del Consejo General; 

coordinar las actividades de las Direcciones Ejecutivas, y las demás que le 

encomienden dicha ley, el Consejo General, su Presidente y otras 

disposiciones aplicables.  

 

9. De conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 51, párrafo 1, 

incisos j), l), r) y w) de la LGIPE y, 41, párrafo 1 del RIINE, el Secretario 

Ejecutivo coordina la Junta, conduce la administración y supervisa el 

desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos 

del Instituto; y tiene dentro de sus atribuciones aprobar la estructura de las 

Direcciones Ejecutivas, vocalías y demás órganos del Instituto conforme a 

las necesidades del servicio y los recursos presupuestales autorizado, 

proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones, así como ejercer las partidas 

presupuestales aprobadas y las demás que le encomienden el Consejo 

General, su presidente, la Junta General Ejecutiva y esta Ley. 
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10. El artículo 41, párrafo 2, incisos b), h), o) y dd) del RIINE, establece que le 

corresponde al Secretario Ejecutivo ejecutar y supervisar el adecuado 

cumplimiento de los Acuerdos del Consejo General y de la Junta, establecer 

los mecanismos para la adecuada coordinación de las acciones de la Junta, 

las Direcciones Ejecutivas y las Unidades Técnicas, con las Juntas 

Ejecutivas Locales y Distritales, así como analizar y, en su caso, aprobar la 

estructura de los órganos centrales y delegaciones, del Instituto, con 

excepción de aquellos que sea competencia exclusiva del Consejo, 

conforme a las necesidades del servicio que justifiquen los titulares de cada 

órgano y el Dictamen de recursos presupuestales que formule la Dirección 

Ejecutiva de Administración y las demás que le confiera la Ley Electoral y 

otras disposiciones aplicables.  

 

11. El artículo 59, párrafo 1, incisos a), b), d), h) y k) de la LGIPE; así como 50, 

párrafo 1, incisos b), c), e), f) y x) del RIINE, otorgan a la Dirección 

Ejecutiva de Administración “DEA” las atribuciones de aplicar las políticas, 

normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros 

y materiales del Instituto; organizar, dirigir y controlar la administración de 

los recursos materiales y financieros, así como la prestación de los 

servicios generales en el Instituto, establecer y operar los sistemas 

administrativos para el ejercicio y control presupuestales; atender las 

necesidades administrativas de los órganos del Instituto; establecer y 

aplicar las políticas generales, criterios técnicos y Lineamientos a que se 

sujetarán los programas de administración de personal, recursos materiales 

y servicios generales, recursos financieros y de organización del Instituto; 

dirigir y supervisar la elaboración de los documentos normativos-

administrativos necesarios para el desarrollo de las funciones del Instituto, 

sometiéndolos a la aprobación de la Junta; proveer lo necesario para el 

adecuado funcionamiento de la rama administrativa del personal al servicio 

del Instituto; organizar y dirigir la administración de los recursos materiales, 

financieros, así como la administración del personal del Instituto y las 

demás que le confieran la ley electoral y otras disposiciones aplicables. 

 

12. De conformidad con el artículo 490, párrafo 1, incisos e) y f) de la LGIPE, 

corresponde al Órgano Interno de Control verificar que las diversas áreas 

administrativas del Instituto que hubieren recibido, manejado, administrado 

o ejercido recursos, lo hagan conforme a la normatividad aplicable, los 
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programas aprobados y montos autorizados, así como, en el caso de los 

egresos, con cargo a las partidas correspondientes y con apego a las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas conducentes y 

revisar las operaciones presupuestales que realice el Instituto se hagan con 

apego a las disposiciones legales y administrativas aplicables a estas 

materias. 

 

13. El artículo 5, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 

Personal de la Rama Administrativa, establece que Percepción Mensual es 

la retribución integrada por el sueldo tabular, prestaciones y percepciones 

extraordinarias. 

 

14. El párrafo primero del artículo 21 del Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, establece que los Poderes 

Legislativo y Judicial y los entes autónomos deberán publicar en el Diario 

Oficial de la Federación, a más tardar el último día hábil de febrero, el 

manual que regule las remuneraciones para los servidores públicos a su 

servicio, incluyendo a los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistrados y 

Jueces del Poder Judicial y Consejeros de la Judicatura Federal; Presidente 

y miembros de los órganos de gobierno de los entes autónomos; así como 

a los demás servidores públicos; en el que se proporcione la información 

completa y detallada relativa a las remuneraciones que se cubran para cada 

uno de los niveles jerárquicos que los conforman. 

 

15. El artículo 21 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2018, establece que en tanto no se publiquen en el Diario 

Oficial de la Federación las disposiciones y la estructura ocupacional a que 

se refieren los párrafos anteriores de dicho artículo, no procederá el pago 

de estímulos, incentivos, reconocimientos o gastos equivalentes a los 

mismos. 

 

16. En términos de lo dispuesto en el Punto de Acuerdo Séptimo, fracción I, 

párrafo 1, del Acuerdo INE/CG595/2017, por el que se aprueba el 

presupuesto para el Ejercicio Fiscal del año 2018 que refleja la reducción 

realizada por la Cámara de Diputados, corresponde a la Junta autorizar y 

publicar en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 28 de febrero 
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del 2018, el Manual de Percepciones y Prestaciones para los Servidores 

Públicos a su servicio, incluyendo al Consejero Presidente, los Consejeros 

Electorales, el Secretario Ejecutivo y los demás servidores públicos de 

mando. 

 

17. El Manual deberá contener información completa y detallada relativa a las 

percepciones monetarias y a las prestaciones en materia de seguridad, las 

económicas y las inherentes al puesto, y demás beneficios que se cubran 

para cada uno de los niveles jerárquicos que lo conforman.  

 

En razón de lo anteriormente expuesto, resulta procedente que la Junta General 

Ejecutiva, emita el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO.- Se aprueba el Manual de Percepciones para los Servidores Públicos 

de Mando del Instituto Nacional Electoral para el Ejercicio Fiscal 2018, el cual 

forma parte integrante del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

para que ordene la publicación del Manual aprobado, en el Diario Oficial de la 

Federación, a más tardar el 28 de febrero de 2018, en cumplimiento a lo dispuesto 

antes señalado en el considerando 14. Las prestaciones contenidas en el Manual 

de Percepciones serán retroactivas al 1° de enero del 2018. 

 

TERCERO.- Se deja sin efecto a partir de la entrada en vigor de las presentes 

disposiciones, el Manual de Percepciones para los Servidores Públicos de Mando 

del Instituto Nacional Electoral para el Ejercicio Fiscal 2017, así como todas 

aquellas disposiciones normativas aprobadas por la Junta General Ejecutiva y las 

emitidas por las unidades responsables de este Instituto que se contrapongan al 

presente Manual. 

 

CUARTO.- El presente Manual permanecerá vigente en tanto no se emitan 

nuevas disposiciones sobre el particular. 

 



7 

QUINTO.- El presente Acuerdo deberá publicarse en el portal de transparencia del 

Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo 1, letra A 

fracción I del artículo 5 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General 

Ejecutiva celebrada el 20 de febrero de 2018, por votación unánime de los 

Directores Ejecutivos de Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio 

Ballados Villagómez; de Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís 

Rivas; del Servicio Profesional Electoral Nacional, Doctor José Rafael Martínez 

Puón; de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher 

Cardiel Soto; de Administración, Licenciado Bogart Cristóbal Montiel Reyna; de los 

Directores de las Unidades Técnicas de Fiscalización, Doctor Lizandro Núñez 

Picazo; de lo Contencioso Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño 

Arroyo; del Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, 

Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la 

Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente 

durante el desarrollo de la sesión el Director Ejecutivo del Registro Federal de 

Electores, Ingeniero René Miranda Jaimes. 

 

 
EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 

CONSEJO GENERAL Y PRESIDENTE 
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO EJECUTIVO Y 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 

 


